
NUM. 264.—MIEEÇOLES 6 DE NOVIEMBRE DE 1895

DE LA

9%WSS€£Â »8 e®aB©S&
^«Iwr’'* **n''* ^“* ^®7®8 obligarán en U Peninenla, islas j 
■i e^^ ^ Canarias, A les veinte (lias de au promulgación, 
Ptomal^ ^° se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la \ 
•h U Qo^'^'^^yj^'-’^^®' termina la inserción de la ley
®’^Îii^ t** ignorancia de las leyes, no excusado su 

dj^^‘?‘* ¿ne leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
El n ^^“ j*® con;rario. (fiódig» eiM vigente) 

^® 6 de ^^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Porari, ^8°®to de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ' 
’^ escri?*^ provinciales ni municipales ningún documento , 
’^® ha^^®^* ’’“ ?®* ^°® rematantes presenten los recibos 
•ioa dn”'" ^*^techo los derechos de inserción de los anun- 
^ Bnbastas en la Gaceta de Madrid y Boletib Ofíoiaa, ’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew Odnoona Pe-’^stas.
Un mes.,,.,,.. 3
Trimestre,. . . , . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un aho...............................S3

Fusai os CóbdObí Paietas.
Un mes..................................4
Trimestre............................11 25
Seis mCues........................... 22 50
Unafto45

Ndínero tudio, 38 oéntimo» de peeeta.
Se publica todos loe dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Í^J^y?^ y aniuicios que se manden Dublicar . en Jos Boleftnee Oficiaiee se han de remitir^Jefo^noliti^ 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editore/^ 
los mencionados periódicos, ue

(Ordenes de 2 de .thril. de 3 y ül de Octubre de 1864 )
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi ' 
carseal final de cada alio. dm-

Advektencu. Oonforme con la condición 3.» del olíe. 
go que ha servido de base para la subasta, no se issenará 

; ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antee 
^ ®? publicación abonen los interesados su imparte. * ra- 

1 aón de 26 céntimos por línea ó parto de ella v la veni^ X 
números sueltos á 38 céntimos; “-7 *» venta de

teí8bcia iel CoDsejo de UiDislras

(Faceto del 4 de Noviembre)^

?8« MM. el Rey y la Reina 
®?eute (Q, D_ QJ y Augusta 

i'aiaalia, coatiniiatí en eata 
Córte sí“v> «n novedad en su impor- 
‘»»teealnd.

f.

Biistítio lie la GohemacioD-

: ' kealoedén
, Número 3318

9eb’^^'^° ^ informe de la Sección de 
íe E*’'*^***^”'^ ^”“‘‘^'’^ *^®^ Consejo 

°^ expediente relativo á eus 
^ líe ocho Ceneejalex del Ayua- 

^^lS*V ^^ ®‘*’“*^«Í ^'0, deoretíB- 
do,,jj • S. en 4 d„ Septiembre pasa 
61 di *,*®‘’^'d“ 0011 fetha 19 del uoCoal 

«‘amen eigniente;
*^® o^*^^'*' ^^'' ^^ Seooión ha examina
ción /^P®^*®®-® relativo á la snapau- 

^'^^'^ Concejales del Ayunta- 
en ^ j ^® f^alma del Sio, decretada 
^6 la * ®®P^«™br€ por el Gobernador 

^ proviaQj"^ de Córdoba.
^6 vjj,*’^^^® *^^'°^*^ provideneia en qno 
^eieJ*^^ "^^ ÍD8p6oóión girada por nn 
*^‘6181 ^.^® ^‘®^’* Autoridad á la Ad- 
®'>«bl(j^^'^''^** omnioipaldei expresado 
«a J o ’ ®^^f® otrc9 cargos, resalta: que 
*'Avn ’"^“V® último, a! oooslitniree 
^*'^6rin*^^'^^'^^^*^ ^®3® í® preaidenoia 
^’Jhio''^ ^'^^ ®iarca el art. 53 de la ley 
*’'^h en^^^ ^?bo do sospenderse la ga
gos, 1 ®* Íe la elecoión de oar- 
^”^^0 ^®®®®“®®o’» del alboroto y tu- 
'’'^>yei ®v’ Conoejalea y del públí- 
^"^^ °oho p ^* presidencia proaedieron 
*^*’^® da ®®“®j*^®® aotuaies á la aleo* 

' ^®¡®6ad°**^^°^* *^’^® ®® 26 de Agosto el 
^"^ 66 h\ ^°®®®*'*'’^ ^®^® ®1 preointo 
tin^f^^ *“ pPeato á las puertas de la

1 ’'Í^óflito; que U Corporación 

oonstitoída legítimamente había segal 
do foaoionando fuera del limite de sos

1 faca its des, acordando autorizar al Pre- 
! sidente para que ordenase oiertos car- 
? gos sin el acuerdo prévio de la distri- 

bueión conveniente de los fondos; que 
se habían ejecutado algunas obras de 
albañilería y carpintería sin haber si
do 6probadas por la Corporación, y pa
gado 1,250 pesetas de imprevistos á 
una empeesa dramática; que otras obras 
so hioieron por administración, exce
diendo su importe de 500 pesetas; que 
de las 40.949 pesetas 49 oéntimos del 
cupo de consumos de 1894-95, no in
gresaron en elTesoro mas que 32.286 . 
pesetas 72 céntimos; que no so llevan 
mas libros de Contabilidad que el bo
rrador de gastos é Ingresos y unos ho- ; 
rradores, y que en el ejaroieio de 1894 
á96 83 consignaron 158.000 pesetas por 
obras públicas, que se realizaron sin i 
acuerdo de la Corporación, habiéndose . 
oído á las Concejales, que no desvane
cieron le gravedad de dichos cargos. - 

La Subseoretaría de este Ministerio ' 
informa que procede oonármar la sus- ' 
pensión, teniendo en cuenta los hechos : 
relsoionados. ;

Vistos loa artículos 180, 181, 182, 
183, 189 y 191 de la ley Mnnioipal;

Y ocn^-iderando que la gravedad y ‘ 
trasoendenoia de los hechos de que se i 
deja hecho mérito justiñoa la sus- i 
pensión impuesta por el Gobernador, : 
y que algunos de los cargos formula- . 
dos por la visita y no desvirtuados por Í 
los Concejales suspensos pudieran ser 
objeto de sanción penal. ;

Opina la Sección que procede con- * 
firmar la suspensión y remitír loa ante- : 
cedentes á los Tribunales,, j

Y conformáudose Su Magostad el ' 
EsT (Q. 0. G.), y en su nombre la Bai- ! 
HA Regente del Reino, con el preinaer- l 
to dictamen, se ha servido resolver oo- ; 
mo en el mismo se propone. j

De Beal orden lo digo á V. 8. para I 
su conocimiento y demás efectos, con ■ 
devolución del expediente. Dios guar- i 

de á V. S. muchos saos. Madrid 19 da 
Ootubre de 1896. —Oes-Gayón.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba,

. .1 iii;.ijii.AJLjd,

GOBIERNO CIVIL os Ca
PROVLXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 334í
Encargo á los señorea Alcaldes, 

Guardia civil. Vigilancia y demás de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan é la busca y rescato da las 
caballerías hartadas en los sitios y á 
los dueñee que á continuación ee ex- 
presan, y caso de ser habidas, Ias pon
drán á disposición del Juzgado ree- 
pectivo, con tas personas en cayo po
der as encuentren, si no joatificasea en 
el acto su legítima procedencia.

Córdoba 2 de Noviembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
Señas qns se cUan

De don Miguel Ballesteros, vecino 
de Hornachuelos.

Una yegua castaña, cerrada, mas da 
marca, con el hierro G. en el anca de
recha.

Una muía de dos años, castaña, me
nos de marca y ain hierro.

De don Eafael Rodríguez Dectelé, 
vecino dií esta capital.

Un caballo tordo oscuro, quebrado 
de piernas, cabeza acarnerada, de siete 
años, mas de marca y con hierro.

De don Eafael Abala Tienda, vecino 
de Baena.

Una yagua alazana, lucera, da 6 
años, con el hierro E. A.

Una potra de dos años, negra, luce
ra, con el mismo hierro, ambas con la 
marca y cordón corrido.

De don Francisco Castillo Giménez, 
residente en Posadas.

Un mulo negro claro, da dos á tres 
años, sin hierro.

'^'í’LjNTAVjF';T3S
M 0 N T OB 0

, ■ Núm. 3348 ■

No habiéndose producido reclama- 
, ción alguna en el plazo de treinta días,- 

respecto á no cerdo encontrado an este 
término sin dueño conocido, se ennn- 
oía an venta ea pábiiea licitación, que 

5 tendrá lugar en astas Casas Consisto- 
. riales, de doce á doce y media dal día 

diez y ocho del corriente mes, en cuyo 
acto se admitirán proposiciones igua- 
lasó en alza de la cantidad de treinta 

’ y ana pesetas cincuenta céntimos an 
j que por nn perito ha sido valorado al 
: semovíante, siendo condición precisa 
! que el mejor postor entregue en dicho 
< acto el precio en que la sea adjudicado 
| expresado cerdo.

Montoro cuatro de Noviembre de 
mi 1 ocho píen feos noventa y aiaeo__  
Bartolomé Romero.

f LA RAMBLA
: . Núm. 3349
i Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alealde coas- 
| titucional de eata villa.

R®S® saber: que antes da dar pria- 
i cipio á la formación del apéndice al 
í-amilíaramiento para el próximo año 
1 eoonómico de 1896 A 97, se presenta- 
1 rán dentro del corriente mas de No- 
j viembre, ea h Secretaría del Ayanta- 
j miento, las relaoiones juradas preveni- 
j das por iastmoción, acompañadas de 

las esoriturap inoritas ea el Regietr» 
de la propiedad de asta partido, por 
nompraveatas ó cualquier otra oaosa 
de alteración en la riqueza territorial.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente, en la Rambla 4 
2 de Noviembre de 1895. —Joaquín Ji- 
ménez dal Rosal.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3320 ’

Instituto provincial de Cabra

COLEGIO DE S. FRANCISCO SOLANO DE MONTILLA

Cuadro de las enseñanzas que se facilitan en este Centro, incorporado al Instituto provincial de Cabra, 
en el curso de mil ochocientos noventa y cinco á noventa y seis

Montilla 28 de Septiembre de 1895. —El Director Vice, Anastasio José de Luque, —El Secreta- 
no, Antonio Jiménez y Jiménez.—V.® B.®: El Director del Instituto, Francisco Garrido.

ASIGNATURAS PROFESORES TÍTULOS ACADÉMICOS

Latín y Castellano, primer curso 
Geografía
Religión
Latín y Castellano, segando curso
Historia de España 
Retórica y Poética 
Historia Universal 
Aritmética y Algebra 
Francés, primer curso 
Geometría y Trigonometría 
Francés, segundo onrao 
Física y Química
Historia natural y Fisiología 
Agrioultnia
.Psicología, Lógica y Etica

Sr. D. Anastasio José de Luque 
Anastasio José de Luque 
Anastasio José de Luque 
Anastasio José de Loque 
Anastasio José de Luque 
Juan Mariano Algaba Pineda 
Juan Mariano Algaba Pineda 
Antonio Jiménez Jiménez, Pbro. 
Rafael Roca Rodríguez 
Antonio Jiménez Jiménez, Pbro. 
Rafael Roca Rodríguez 
José Morte .MoHua 
José Morta Molina 
Antonio Felipe Muñoz 
Juan Mariano Algaba Pineda

Doctor en Derecho
Docto, en Derecho
Bachiller
Licenciado en Derecho
Bachiller
Licenciado en Derecho
Profesor de primera enseñanza
Profesor de primera enseñanza
Perito Agrónomo
Doctor en Derecho

AGENCIA EJECUTIVA 
DE CÓRDOBA

Nim. 3342

Edicta de segunda eubasta de fincas

Den Ricardo Ferry de Lara, Agente 
ej«cativo por débitos à favor de la 
Hacienda.
Hago saber; qne en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia con 
fecha 28 del actual, en el ezped iente de 
apremio que se sigue contra don José 
Mata Olmo, por débito de la contribu
ción territorial, correspondiente al afio 
económico de 1894 á 1895, se Bacán á 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes inmuebles embargados al mis
ino que se detallan á oontinnaoión:
Bienes inmuebles embargados que ae subas
tan, cargas preferentes conocidas y valora

ción deducidas oargas.

Ftas. Cts.

Una caes número 14 anti
guo y 25 moderno, de la calle 
Osario, de esta población, la 
oual linda por la derecha con 
la sin número, que faé del Ba
rón de Fuente Quinto; por la 
izquierda con la número 27, 
de Io8 herederos de don Bar
tolomé Maria López, y por la 
espalda con los números 31 y 
33 de la plaza de Frías y la 
número 2 de Ia plaza Homo 
Nuevo, La deslindada finca 
mide una extensión superfi
cial de 610 metros 311 milíme
tros, haUéndose inscripta ai 

fótio 244 del libro 116 de Cór
doba, finca número 3,068,ins
cripción tercera.

Expresada finca deducida 
una tercera parte del tipo que 
sirvió para la primera subas
ta, ha sido valorada en la oau- 
tidad de 17.-500 pesetea, tipo 
para esta subasta. 17500

Nota. —Las cargas ó gravámenes á 
que se halla afecta esta finca constan 
en la certificación expedida por el Re
gistro de la propiedad, las que se da
rán á conocer á los lioitadores en el 
acto de la subasta.

Esta tendrá lugar en las Casas Con- 
sis to rieles de cuta localidad, el día 11 
de Noviembre próximo, à las doce de 
la mafiane, durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierte:

1 .“ Que el duefio puede librar los 
bienes pagando el principal y costas 
entes de oerrarse el remate.

2 ," Que será postura admisible la 
que cubra Ias dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 .° Que los títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia sin poderse 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescriba la regla 6.“ del art, 42 det 
reglamento de la ley Hipotecaria, por 
cuenta del rematante, al cual después 
se le descontarán del precio los gastos 
que bays anticipado.

4 .° Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la su

basta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejecu
tivo, y hasta el completo del precio 
del remate en la oficina de la Agencia, 
antes del otorgamiento de la escrito
ra, según disponen los artículos 37 y 
39 de la Xnetrucoión de 12 de Mayo de 
1838.

Lo quese anuncia al público en cum
plimiento de Io dispuesto en el articulo 
37 citado,

Córdoba á 28 de Octubre de 1896,— 
EI Agente ejecutivo, Ricardo Ferry de 
Lara.

JUZGADOS
HINOJOSA

Núm. 3828
Doctor D. José Muñost Bocanegra, Jues de 

primera instancia de este partido.
Por el presente edicto y término de 

veinte días, se sacan á pública sobas
te, que se celebrará símultáneamente 
en este Juzgado y en el de Llerena, el 
día veinte y seis de Noviembre próxi
mo, ales doce de Ia mañana, las tres 
siguientes fincas, embargadas al veci
no de Azuaga don Antonio Fuentes 
Manrrobia,

FINCAS
Une casa y un oeroado de tierra oon- 

tiguo a ella, de cabida de una fanega, 
lacasa ain número de gobierno, sito 
en el parage denominado Mesones del 
agua, término de Azuaga, y apreoia- 
dos, la casa en tres mü ciento veinte 
y cinco pesetas, y el cercado en sete
cientas cincuenta; y

Una huerta de una fanega, en sí mis
mo sitio y término, apreciada en seis 
mil doeoientas cincuenta pesetas.

ADVERTENCIAS
l .“ Los títulos de propiedad están 

de manifiesto en le Escribanía para su 
ezámen por los licitadores, que no ten
drán derecho á exigir otr-s.

2 .* Para tomar parte en ¡a subasta 
tendrán aquellos que consignar antas en 
la mesa judicial ó Eetablecimiento pu
blico una cantidad igual por lo meaoB 
al diez por ciento efectivo del valer Íe 
los bienes; y

3 ." No se admitirán poscuras qn® 
no cobran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse aqUeHi® á 
calidad de ceder.

Dado en Hinojosa, á veinte y nueve 
de Ocrobro de mil ochocientos noven
ta y cinco. — José Muñoz Vocanegra.— 
El sustituto del actuario, Leoncio Bar* 
bero.

Sección de anuncios

Los formularios pa
ra las cuentas de es- 
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18* 

1 Padronyeeinal 
Se halla de venta’ 

en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 
Parte í Msí

Los que diariamen- 
te deben remitii’ los 
Alcaldes al Sr. Go
bernador de la pro
vincia, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO D® 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024
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